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Oficio No. 726 
 

Popayán, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
La ciudad 
 
 

Ref.:   Proceso Verbal Sumario - 19001-41-89-001-2018-00533-00 
D/te:   DEYANIRA CHICAIZA LÓPEZ 
D/do:   COOPERATIVA DE PROGRESO SOLIDARIO – COOPROSOL EN INTERVENCIÓN 

 
 
Cordial saludo, 
 
Atentamente me permito comunicar que dentro del proceso verbal sumario presentado por DEYANIRA 
CHICAIZA LÓPEZ identificada con C.C. No. 25.706.157 y en contra de la COOPERATIVA PROGRESO 
SOLIDARIO “COOPROSOL” EN INTERVENCIÓN identificada con Nit. 830.121.434-3, se ha proferido el 
siguiente auto: 
 
 
“JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN. Popayán, 
dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020). AUTO No. 998  (…) DISPONE: (…) 1. OFICIAR por SEGUNDA 
VEZ, al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán, para que remita en calidad de préstamo en físico, 
escaneado o fotocopia del proceso ejecutivo singular radicado bajo el No. 20130037800, adelantado 
por la COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO “COOPROSOL” identificada con Nit. 8305099889, en 
contra de DEYANIRA CHICAIZA LÓPEZ identificada con la C.C. No. 25.706.157. NOTIFÍQUESE y 
CÚMPLASE, ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO, JUEZ”  
 
 
De Usted, cordialmente, 
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Popayán, 2 de octubre de 2020. 
 
 
Oficio No. 727 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN 
j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La ciudad 
 
 

Cordial saludo: 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto No. 999 del 2 de octubre de 2020, proferido por 
la Judicatura, respetuosamente me permito informarle que se dispuso dentro del proceso 
de SUCESIÓN INTESTADA con radicado 19001-41-89-001-2018-00708-00, 
solicitante JAVIER FERNANDO MOSQUERA CHANTRE, causante MIGUEL ANTONIO 
MOSQUERA: 

 

“1. OFICIAR al Juzgado Primero de Familia de Popayán, para que se sirva remitir 
copia de la sentencia No. 30 del 6 de marzo de 2020, con constancia de ejecutoria, 
dictada en el proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad 
Patrimonial de Hecho entre Compañeros Permanentes, radicación No. 19001-31-10-
001-2019-00031-00.” 

 

Suscribe atentamente, 
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